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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción I; 16, primer párrafo; 19-E, fracción VI; 22, fracción III, inciso 
d); 29-E, fracción XXI, primer y segundo párrafos; 53-G; 53-H; 86-A, primer párrafo y fracción VII; 157, segundo 
párrafo; 173, segundo párrafo; 173-A; 174-C, primer párrafo y fracciones VI, VIII y IX; 174-L, primer párrafo y 
fracción III; 195-E, fracción V; 232, fracción III, segundo párrafo, y tercer párrafo del artículo, inciso e); 232-D, 
ZONA XI; 271; 275, primero y segundo párrafos; se adicionan los artículos 19-F, con una fracción IV; 24, 
fracción VIII, con un inciso f); 86-A, con una fracción IX; 186, con una fracción XXVII; se derogan los artículos 14; 
27; 28; 29-E, fracción XXI, tercer párrafo; 50-B; 58-A; 58-B; 90-A, fracción I; 174-C, fracción XI; 186, fracción 
XXIV, inciso c), y 232, fracción VIII de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. …………………………………………………………………………………………………………………… 
I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas……………………………………………….. $500.00 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 14. (Se deroga). 
Artículo 16. No pagarán los derechos por los servicios contenidos en esta Sección los extranjeros, cuando el tipo 
de trabajo o servicio a realizar tenga por remuneración el equivalente al valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, o si se trata de Visitantes por razones humanitarias. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 19-E. ……………………………………………………………………………………………………………….. 
VI.Por el trámite, estudio, clasificación · y, en su caso, autorización de materiales grabados, se pagarán derechos 
por cada 15 minutos o fracción de duración por material, la cuota de ……………………………………….. $270.62 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 19-F. ……………………………………………………………………………………………………………….. 
IV. Por el trámite, estudio, clasificación y, en su caso, autorización de materiales grabados, se pagarán derechos 
por cada 15 minutos o fracción de duración por material, la cuota de  .........................................................  $270.49 
Artículo 22. ………………………………………………………………………………………………………………….. 
III. ……………………………………………………………………………………………………………………………... 
d). Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de las visas ordinarias en pasaportes 
extranjeros ………………………………………………………………………………………………………… $616.33 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 24. ………………………………………………………………………………………………………………….. 
VIII. …………………………………………………………………………………………………………………………… 
f). Credenciales para Votar en el Extranjero. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 27. (Se deroga). 
Artículo 28. (Se deroga). 
Artículo 29-E. ……………………………………………………………………………………………………………….. 
XXI. Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 19 de enero de 2017 Página 3 

 

 

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión, 
entendiéndose por ello a las sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de Fondos de Inversión, pagará 
conforme a lo siguiente: 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
(Se deroga). 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 50-B. (Se deroga). 
Artículo 53-G. Por el estudio y trámite de cada solicitud de resolución relativa a los precios o montos de 
contraprestaciones entre partes relacionadas, se pagarán derechos conforme a la cuota de ………... $216,308.51 
Artículo 53-H. Por cada revisión del informe anual sobre la aplicación de las resoluciones a que se refiere el 
artículo anterior, se pagarán derechos conforme a la cuota de …………………………………………… $43,261.70 
Artículo 58-A. (Se deroga). 
Artículo 58-B. (Se deroga). 
Artículo 86-A. Por la expedición de certificados zoosanitarios, fitosanitarios o de sanidad acuícola, se pagará el 
derecho de certificación en materia de sanidad agropecuaria y acuícola, conforme a las siguientes cuotas: 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
VII.Por cada autorización de la certificación como establecimiento Tipo Inspección Federal (TIF) o ampliación de 
la misma ………………………………………………………………………………………………………... $19,051.76 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
IX.Por cada certificado de sanidad acuícola de importación de especies acuícolas, sus productos y subproductos, 
así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas 
especies …………………………………………………………………………………………………………. $2,175.88 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 90-A. ……………………………………………………………………………………………………………….. 
I. (Se deroga). 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 157. ………………………………………………………………………………………………………………… 
No se pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo cuando los servicios 
correspondientes sean solicitados por el personal técnico aeronáutico de la Secretaría de Comunicaciones  y 
Transportes. 
Artículo 173. ………………………………………………………………………………………………………………… 
Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas de frecuencias o recursos orbitales a los 
que se refieren los apartados A, B, fracciones I y II y C, requiera el otorgamiento de un título de concesión única, 
en términos del artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos 
correspondiente al de bandas de frecuencias o recursos orbitales, comprenderá la expedición de la concesión 
única respectiva. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 173-A. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización de arrendamiento y subarrendamiento 
de bandas de frecuencias concesionadas para uso comercial o privado, en este último caso con propósitos de 
comunicación privada, se pagarán derechos conforme a la cuota de  …………………………………….$11,923.41 
Artículo 174-C. Por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de los títulos de concesión en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
o cualquier otra autorización relacionada con las características citadas, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
VI.Por la ampliación de plazos para el cumplimiento de obligaciones establecidas en el título de concesión o 
autorizaciones ……………………………………………………………………………………………………$1,040.43 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
VIII.Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que requiera de estudio técnico, tales como potencia, 
ubicación de planta transmisora, instalación y operación de equipo complementario de zona de sombra y cambio 
de altura del centro eléctrico  ……………………………………………………………………………………$9,930.05 
IX.Por las modificaciones a cada estación de radiodifusión que no requiera de estudio técnico, tales como horario 
de operación, distintivo de llamada y autorización de transmisiones digitales ……………………………...$5,431.25 
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………………………………………………………………………………………………………………………………… 
XI. (Se deroga). 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 174-L. Para los efectos de los artículos 173, 174-A, 174-B y 174-C, se estará a lo siguiente: 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 173, 174-A y 174-B, cuando el servicio se vincule 
a concesiones para uso social comunitario o indígena. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 186. ………………………………………………………………………………………………………………… 
XXIV. …………………………………………………………………………………………………………………………. 
c).  (Se deroga). 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
XXVII. Por hora de capacitación para el trabajo industrial ………………………………………………………...$7.35 
Artículo 195-E.  .....................................................................................................................................................  
V.Sobre sistemas de abastecimiento de agua privados, para determinar la condición sanitaria de las instalaciones 
hidráulicas ……………………………………………………………………………………………………… $5,410.40 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 232. ………………………………………………………………………………………………………………… 
III. ……………………………………………………………………………………………………………………………... 
Para los efectos de las fracciones I, II y III que anteceden, el valor del inmueble se determinará conforme a un 
avalúo que emita el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, mismo que será actualizado 
anualmente en términos de lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
VIII.  (Se deroga). 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
e). Las instituciones de crédito y entidades financieras que sean autorizadas para funcionar como auxiliares 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Tesorería de la Federación y que realicen la función de recaudación de 
contribuciones federales, por el espacio que ocupen dichos auxiliares dentro de los inmuebles de la Federación o 
de los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal Paraestatal, así como por el equipo que 
instalen dentro de los inmuebles señalados. 
Artículo 232-D. ……………………………………………………………………………………………………………... 
ZONA XI. Subzona A. Estado de Quintana Roo: Cozumel. Subzona B. Estado de Quintana Roo: Benito Juárez, 
Puerto Morelos, Solidaridad y Tulum. 
Artículo 271. El Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros se integrará 
con los recursos por derechos sobre minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley y deberán 
ser empleados en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo, incluyendo: 
I. La construcción, remodelación y equipamiento de centros escolares, así como de espacios públicos urbanos; 
II. Obras de pavimentación y mantenimiento de calles y caminos locales, de instalación y mantenimiento de 
alumbrado público, respetuosas con el ambiente, así como de servicios públicos basados en la eficiencia 
energética y las energías renovables; 
III. Obras de infraestructura para la protección ambiental, como rellenos sanitarios, plantas de tratamiento de 
agua, instalación y mantenimiento de obras de drenaje público, manejo integral de residuos sólidos urbanos, 
mejora y monitoreo de calidad del aire, agua y suelo, así como para el suministro de agua potable; 
IV. Obras que preserven áreas naturales, como por ejemplo protección, restauración, rescate o rehabilitación de 
ecosistemas acuáticos y terrestres, y para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, y 
V. Obras que afecten de manera positiva la movilidad urbana, incluyendo sistemas de trenes suburbanos, 
metrocable de transporte o equivalentes, o cualquier otro sistema de transporte público respetuoso con el 
ambiente y de bajas emisiones de carbono. 
Artículo 275. Los Estados y la Ciudad de México participarán en los ingresos de los derechos sobre minería a 
que se refiere el artículo 263 de esta Ley, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de 
esta Ley, y se destinará en un 77.5% al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
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Mineros, el cual se distribuirá, en un 62.5% a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
en los que tuvo lugar la explotación y obtención de sustancias minerales y el 37.5% restante a la entidad 
federativa correspondiente, a fin de que se apliquen en términos de lo dispuesto por el artículo 271 de esta Ley, y 
en un 2.5% a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para desempeñar las funciones 
encomendadas en el presente Capítulo. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2017, salvo la derogación del artículo 
232, fracción VIII de esta Ley, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo. Durante el año 2017, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 
I. Por el registro de título de técnico o profesional técnico expedidos por Instituciones del Sistema Educativo 
Nacional que impartan educación del tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 
profesional, se pagará el 30% del monto que corresponda en términos de las fracciones IV y IX del artículo 185 
de la Ley Federal de Derechos. 
II. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que se 
refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2017, con excepción de 
las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se 
refiere el citado artículo 29-D, podrán pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el 
ejercicio fiscal de 2016 hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 3% de dicha cuota. En 
ningún caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2017 por concepto de inspección y vigilancia, podrán 
ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2017, conforme a lo 
previsto en el propio artículo 29-D. 
Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX 
de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 2016, podrán pagar la cuota 
mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2017 conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en 
lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones 
de la referida Ley. 
Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio fiscal de 2017 
para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, se considerará como capital mínimo 
requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres millones de unidades de 
inversión. 
III. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV de la Ley Federal de 
Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere dicha fracción, 
podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2016 
hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) 
de la propia fracción IV del citado artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la 
cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2017, conforme a lo previsto en la 
mencionada fracción IV del artículo 29-D. 
Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 
2016, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2017 conforme a la citada fracción del 
referido artículo 29-D en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia en términos de lo 
dispuesto en dicha fracción. 
IV. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III de la Ley Federal de Derechos vigente para 
el ejercicio fiscal de 2017, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el 
citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por pagar la cantidad equivalente en moneda nacional que resulte 
de multiplicar 1% por su capital contable. En caso de ejercer la opción a que se refiere el presente artículo, las 
bolsas de valores deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal de Derechos. 
V. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y vigilancia 
en los términos previstos por las fracciones II a IV de este artículo y realicen el pago anual durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal de 2017, no les será aplicable el descuento del 5% establecido en la fracción I del 
artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 
VI. Los mexicanos que deseen obtener testamento público abierto en una oficina consular en el extranjero, 
pagarán el 50% del monto que corresponda en términos de la fracción III del artículo 23 de la Ley Federal de 
Derechos. 
VII. Los usuarios de las bandas del espectro radioeléctrico dedicadas a actividades de seguridad nacional, que 
a la entrada en vigor del presente Decreto tengan adeudos por concepto de créditos fiscales derivados de la 
causación del derecho por el uso del espectro radioeléctrico a que se refiere el artículo 239, quinto y sexto 
párrafos de la Ley Federal de Derechos, generados durante los ejercicios fiscales de 2015 y 2016, como 
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consecuencia de las reformas a dicho precepto, efectuadas mediante el "Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013", podrán obtener la 
condonación de los créditos fiscales a su cargo, correspondientes a las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a las que hayan renunciado, siempre y cuando estén al corriente en el pago de los derechos por el 
uso del espectro radioeléctrico correspondientes al ejercicio fiscal de 2017 por las bandas de frecuencia que 
utilizan. 
Para obtener la condonación a que se refiere el párrafo anterior, el concesionario deberá informar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones las bandas de frecuencia renunciadas y adjuntar el comprobante de pago de 
derechos por el uso del espectro radioeléctrico por las concesiones, permisos o asignaciones que conservan 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, mismos que deberán presentarse a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo de dicho ejercicio fiscal. 
 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE 
HIDROCARBUROS 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracción X; 10; 32, apartado B, fracciones I, inciso c), III y VII; 41, 
segundo párrafo, fracciones I y II; 42, fracción I, incisos a) y b); 63, y se adicionan los artículos 41, con un cuarto 
párrafo, y 42, fracción I, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercero de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, para quedar como sigue: 
Artículo 3.- …………………………………………………………………………………………………………………... 
X. Mecanismo de Ajuste: fórmula que establece la Secretaría en cada Contrato que aumenta las 
Contraprestaciones a favor del Estado, mediante la modificación de alguno de los parámetros que determinan las 
Contraprestaciones del Contrato. La aplicación del Mecanismo de Ajuste tiene el propósito de que el Estado 
Mexicano capture la rentabilidad extraordinaria que, en su caso, se genere por el Contrato; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 10.- Con el propósito de permitir al Estado Mexicano capturar la rentabilidad extraordinaria que en su 
caso se genere por la Extracción de los Hidrocarburos, la tasa o el monto que resulte de la contraprestación a 
que se refiere la fracción IV del apartado A del artículo 6 de esta Ley se modificará a través del Mecanismo de 
Ajuste que se incluirá en el Contrato y en las bases de la licitación para su adjudicación o en los Contratos que 
sean resultado de una migración. 
Artículo 32.- ………………………………………………………………………………………………………………… 
B. ……………………………………………………………………………………………………………………………... 
I. ………………………………………………………………………………………………………………………………. 
c) Reflejen el porcentaje de la participación que le corresponda a cada integrante del consorcio y establezcan 
los mecanismos mediante los cuales dicha participación pudiera variar durante la vigencia del Contrato; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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III. El operador expedirá los comprobantes fiscales a los integrantes del consorcio que amparen los gastos 
realizados en cada Periodo derivado de la ejecución del Contrato que efectivamente haya cubierto cada 
integrante del consorcio; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
VII.  El operador sólo podrá deducir la parte proporcional del importe total amparado en los comprobantes que le 
sean expedidos en términos de la fracción I, inciso b), anterior, que corresponda a los gastos que efectivamente 
haya cubierto en cada Periodo; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 41.- ………………………………………………………………………………………………………………… 
I. Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas 
terrestres, el monto que resulte mayor de entre 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos, y 8.30 dólares de 
los Estados Unidos de América por Barril de petróleo crudo equivalente extraído en el periodo de que se trate; 
II. Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en áreas 
marítimas con tirante de agua inferior a quinientos metros, el monto que resulte mayor de entre 12.500% del valor 
anual de los Hidrocarburos, y 6.10 dólares de los Estados Unidos de América por Barril de petróleo crudo 
equivalente extraído en el periodo de que se trate; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo se considerará como Barril de petróleo crudo equivalente 
a la suma del volumen de Petróleo y Condensados extraídos en Barriles más el volumen de Gas Natural extraído 
en millones de BTU dividido entre el factor de 5.15. 
Artículo 42.- ………………………………………………………………………………………………………………… 
I. ………………………………………………………………………………………………………………………………. 
a) Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus Condensados, extraídos en 
áreas terrestres en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 
corresponda el pago, el monto que resulte mayor de entre 12.500% del valor de los Hidrocarburos, y 8.30 dólares 
de los Estados Unidos de América por Barril de petróleo crudo equivalente extraído en el periodo de que se trate; 
b) Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus Condensados extraídos en áreas 
marítimas con tirante de agua inferior a quinientos metros en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio 
y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, el monto que resulte mayor de entre 12.500% del valor 
de los Hidrocarburos, y 6.10 dólares de los Estados Unidos de América por Barril de petróleo crudo equivalente 
extraído en el periodo de que se trate; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se considerará como Barril de petróleo crudo equivalente a 
la suma del volumen de Petróleo y Condensados extraídos en Barriles más el volumen de Gas Natural extraído 
en millones de BTU dividido entre el factor de 5.15. 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Artículo 63.- La Secretaría podrá instruir al Servicio de Administración Tributaria la realización de las auditorías y 
visitas a que se refiere la fracción VII del apartado B del artículo 37 de esta Ley. 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Respecto de los montos máximos de deducción por concepto de costos, gastos e inversiones, 
previstos en los artículos 41, segundo párrafo, fracciones I y II y 42, fracción I, incisos a) y b) de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, durante los ejercicios fiscales de 2017 y 2018, continuará aplicando el régimen de 
transición previsto en el artículo Segundo, fracción VII del Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la 
Ley de Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo 
Escudero Morales, Presidente.- Dip. Raúl Domínguez Rex, Secretario.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62 FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:  
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIII-53 
 

MEDIANTE EL CUAL SE HACE UN RESPETUOSO EXHORTO A LOS PODERES EJECUTIVO, JUDICIAL Y 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE EN LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL SE INSCRIBA LA 
LEYENDA "2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL NONAGÉSIMO SEXTO ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL", SEGÚN LO DISPUESTO EN EL DECRETO NÚMERO LXII-960, 
EXPEDIDO EL 8 DE JUNIO DE 2016. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se hace un respetuoso exhorto a los Poderes Ejecutivo, Judicial y Ayuntamientos del 
Estado, para que en la documentación oficial se inscriba la leyenda "2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario 
de la Constitución Política Local", según lo dispuesto en el Decreto número LXII-960, expedido el 8 de junio de 
2016. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese a los Poderes Ejecutivo, Judicial y Ayuntamientos del Estado. 

 
SALA DE COMISIONES INDEPENDENCIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de 
enero del año 2017.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CARLOS ALBERTO 
GARCÍA GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.- Rúbrica.-  
DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO ETIENNE LLANO.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 15, 16 Y 18 PÁRRAFO 1 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-106 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS 
DURANTE LOS DÍAS QUE RESTAN DEL MES DE ENERO, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en Junta Previa, este día eligió la Mesa Directiva que presidirá los trabajos legislativos durante los 
días que restan del mes de enero, dentro del segundo período ordinario de sesiones, correspondiente al primer 
año de ejercicio legal, quedando integrada de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTA:  DIP. JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIO:  DIP. VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN 
SECRETARIA:  DIP. NANCY DELGADO NOLAZCO  
SUPLENTE:  DIP. ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS SANTOS  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 19 de enero de 2017 Página 9 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 2 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, los Secretarios fungirán durante el período 
ordinario de sesiones. 
 
 T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de enero del año 
2017.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CARLOS ALBERTO GARCÍA 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- TERESA AGUILAR GUTIÉRREZ.- Rúbrica.-  
DIPUTADO SECRETARIO.- CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 44 y 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 4 PÁRRAFO 1, 13 
PÁRRAFO 1, 119 Y 156 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-107 
 
MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, ABRE 
HOY EL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, abre hoy el segundo período 
ordinario de sesiones, correspondiente al primer año de ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición y deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 15 de enero del año 2017.- 
DIPUTADA PRESIDENTA.- JUANA ALICIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.-  DIPUTADA SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- 
Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 

 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
En sesión celebrada en fecha dieciséis de enero de dos mil dieciséis, el H. Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:------------------------------------------------------------------ 

 
----- “Ciudad Victoria, Tamaulipas, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete.--------------------------------------------------- 
 
----- Visto lo de cuenta.- Tomando en cuenta que con esta propia fecha se aceptó la renuncia del Magistrado 
Hernán de la Garza Tamez como Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura, mismo que se le confirió con el carácter de interino por el periodo comprendido del ocho de julio de 
dos mil quince y hasta el quince de enero de dos mil diecinueve. En ese contexto, de conformidad con los 
artículos 108 y 114, apartado A, fracción X, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 20, fracción X, 
21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el diverso artículo 100, párrafo segundo, de la 
invocada Ley Orgánica, a propuesta del Magistrado Egidio Torre Gómez, en la que unánimemente coincidieron 
las Señoras Magistradas y Señores Magistrados integrantes del Pleno, se designa como Presidente Interino del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, al ciudadano Magistrado Renán Horacio 
Ortiz, con efectos a partir del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, en que se toma este acuerdo y hasta el 
quince de enero de dos mil diecinueve. En consecuencia a lo anterior, por los conductos debidos, comuníquese 
el presente acuerdo a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados, Presidentes de los diversos Tribunales de Justicia de la República Mexicana, al igual que 
a los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Décimo Noveno Circuito; a los Juzgados de Primera 
Instancia y Menores y a las oficinas Administrativas del Poder Judicial del Estado. Notifíquese.- Así lo acordó el 
Honorable Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con el voto que emitieron los Magistrados Blanca 
Amalia Cano Garza, Manuel Ceballos Jiménez, Adrián Alberto Sánchez Salazar, Mariana Rodríguez Mier y 
Terán, Hernán de la Garza Tamez, Raúl Enrique Morales Cadena, Jesús Miguel Gracia Riestra, Blanca Amalia 
Cano Garza y Egidio Torre Gómez, bajo la Presidencia de la primera de los mencionados, con la abstención del 
Magistrado Renán Horacio Ortiz, en quien recayó la designación como Presidente Interino; quienes firmaron ante 
el Secretario General de Acuerdos que autoriza. Doy fe.-… FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.”.----------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 17 de enero de 2017.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  
LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 

 
En sesión celebrada en fecha dieciséis de enero de dos mil dieciséis, el H. Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:------------------------------------------------------------------ 

 
----- “Ciudad Victoria, Tamaulipas, a dieciséis de enero de dos mil diecisiete.--------------------------------------------------- 
 
----- Visto lo de cuenta.- Tomando en cuenta que con esta propia fecha se aceptó la renuncia del Magistrado 
Hernán de la Garza Tamez al mandato que como Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura, mismo que se le confirió con el carácter de interino; en consecuencia, atentos a la 
propuesta que formula el Magistrado Presidente y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 114, 
apartado A, fracción IX, de la Constitución Política del Estado, y 20, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, se toma el acuerdo de adscribir al ciudadano Magistrado Hernán de la Garza Tamez, a la Quinta Sala 
Unitaria en Materias Civil y Familiar y, consecuentemente, queda adscrito para integrar la Primera Sala Colegiada 
en dichas materias, con efectos a partir de esta fecha; debiendo dársele posesión al concluir la presente sesión. 
Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo requiera y del público 
en general, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
General de Acuerdos, de las Salas y Juzgados. Notifíquese.- Así lo acordó el Honorable Pleno del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, con el voto que emitieron los Magistrados Renán Horacio Ortiz, Manuel Ceballos 
Jiménez, Adrián Alberto Sánchez Salazar, Mariana Rodríguez Mier y Terán, Raúl Enrique Morales Cadena, 
Jesús Miguel Gracia Riestra, Blanca Amalia Cano Garza y Egidio Torre Gómez, bajo la Presidencia del primero 
de los mencionados, con la abstención del Magistrado Hernán de la Garza Tamez, en quien recayó el acuerdo de 
adscripción; quienes firmaron ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza. Doy fe.-… FIRMAS 
ILEGIBLES, RÚBRICAS.”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

 
Cd. Victoria, Tam, a 17 de enero de 2017.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  
LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO VICTORIA, TAM. 
 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitir el Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio 
de Victoria, Tamaulipas al Cuarto Trimestre del Ejercicio 2016. 
 

Municipio de Victoria, Tamaulipas. 
Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 31 de Diciembre de 2016 
Crédito Acreedor Deudor Importe Original 

(En Pesos) 
Saldo (En Pesos) No. de Inscripción o 

de Acta de la SHCP. 
No. de Registro 
Secretaría de 

Finanzas del GET. 

Tasa de 
Interés 

Contratada 

Fecha de Vencimiento 

Día Mes  Año 

Nº 3 Santander 
Serfín 

Municipio de 
Victoria 

50,000,000 20,000,000 529/2010 03/2010 TIIE+2.00 16 XII 2020 

 

Resumen: Importe             
(En Pesos) 

      
   

Saldo Deuda Directa 20,000,000         
Saldo Deuda Indirecta -         
Total 20,000,000         

 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. OSCAR 
DE JESÚS ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. ARMANDO NUÑEZ 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA NÚMERO 001/2017 
 
La Dirección de Administración Municipal de Victoria, Tamaulipas a través del Departamento de Compras, 
Licitaciones y Contratos, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones para la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, Artículo 44, convocan a las personas 
físicas y morales nacionales, que poseen los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para 
participar en la siguiente Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Vehículos  para uso de Patrulla 
4 cil, 2.0 lts. 115 hp para el Municipio de Victoria, Tamaulipas, conforme a lo siguiente: 
 

Licitación 
Número Descripción Cantidad Junta de Aclaraciones Apertura de Propuesta 

Técnica y Económica Fallo 

LPN-MVT-
001-2017  

1.- VEHÍCULOS PARA USO DE PATRULLA 4 CIL, 2.0 
LTS Y 115 HP  20 

31 de enero de 2017  02 de febrero de 2017 08 de febrero de 2017  
11:00 hrs 11:00 hrs 14:00 hrs 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS 
1.- La venta de las Bases e inscripción de la Licitación, será: los días del 19 de enero de 2017 al 30 de enero del 
2017, de las 10:00 a 13:00 en las oficinas del Departamento de Adquisiciones Licitaciones y Contratos ubicadas 
en Calle Francisco I. Madero No. 102 Zona Centro CP 87000, en Ciudad Victoria Tamaulipas, teléfono (834) 31 8 
71 19. 
2.- Las Bases tienen un costo de $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100) el cual podrá efectuarse en las cajas adscritas 
a la Tesorería del Municipio ubicadas en Calle Francisco I. Madero No. 102 Zona Centro CP 87000, en Ciudad 
Victoria Tamaulipas, o en su caso podrá efectuarlo en institución bancaria en la cuenta número 042 052 69 06 
clabe interbancaria número 072 810 004 205 269 064 del banco BANORTE a favor del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas, debiendo presentar original y copia del pago correspondiente incluido dentro del sobre relativo a la 
propuesta técnica y económica. 
3.- Forma de adquirir las bases, las bases podrán ser consultadas en la página del Municipio de Victoria, así 
mismo estarán a disposición de los interesados para adquirirlas oportunamente en Departamento de Compras, 
Licitaciones y Contratos ubicadas en Calle Francisco I. Madero No. 102 Zona Centro CP 87000, en Ciudad 
Victoria Tamaulipas, teléfono (834) 31 8 71 19, a partir del 19 de enero al 30 de enero del 2017 de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
II.- REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN DE INCLUIR LOS INTERESADOS 
1.- Estados Financieros al 31 de diciembre de 2015, suscritos por un contador público independiente, reflejando 
un capital contable mínimo de $ 522,000.00 ( quinientos veintidós mil pesos 00/100) a la fecha indicada. 
2.- Original y copia legible de la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta del año 2015 
3.- Documentación que compruebe la experiencia de la empresa registrada para participar en esta licitación 
(curriculum, copia de contratos, cartera principal de clientes) 
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4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Articulo 31 de la 
Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, así como no 
encontrarse en los supuestos del Articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
5.- Garantía de seriedad y sostenimiento de la propuesta, que será de un 20% del importe total de la propuesta 
económica de cada licitante. 
6.- El idioma en que se presentarán las propuestas será en español. 
7.- Y demás requisitos y especificaciones de las Bases de Licitación 
Nota: El Municipio de Victoria, Tamaulipas se reserva el derecho de modificar algunas de las especificaciones 
técnicas de lo requerido, hasta cinco días antes de la fecha señalada para la apertura de propuestas 
 
III.- DISPOSICIONES GENERALES DEL FALLO 
1.- Aclaraciones a las Bases 
Los licitantes deberán solicitar mediante un escrito debidamente firmado por el representante legal, las 
aclaraciones sobre las bases y anexos de la licitación hasta el día 30 de enero de 2017 a las 11:00 hrs y la junta 
de aclaraciones tendrá verificativo en la hora y fecha especificadas que se detallan en el cuadro descriptivo, en la 
sala del Departamento de Contabilidad, ubicado en planta baja del Palacio Municipal en Calle Francisco I. 
Madero No. 102 Zona Centro CP 87000, en Ciudad Victoria Tamaulipas. 
2.- La asistencia a la Junta de Aclaraciones es opcional. 
3.- La apertura de propuestas se llevará a cabo en la hora y fecha especificada que se detalla en el cuadro 
descriptivo en la sala ubicada en la dirección que se señala en el punto anterior. 
4.- La adjudicación será para un solo licitante. 
5.- Los recursos para esta compra corresponden al Ramo 28. 
6.- Los bienes motivo de esta licitación se entregarán conforme al anexo XII De las Bases “Lugar de Entrega”. 
7.- El pago de los bienes se efectuará en moneda nacional una vez entregados estos a entera satisfacción del 
Municipio de Victoria, Tamaulipas, en el lugar establecido en el punto anterior. 
8.- Anticipo, podrá ser de hasta un 30% del valor total de la propuesta económica. 
9.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
Ciudad Victoria, Tam., a 19 de enero de 2017.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.-    
PROF. MANUEL ELOY RIVERA GARCÍA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
noviembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro de los 
autos del Expediente Número 335/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ALEJANDRO GARCÍA 
CRUZ Y GUADALUPE CASTRO RAMOS, ordenó sacar a 
remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Predio urbano ubicado en calle (3) tres número 201 casa 1, 
manzana 28, Conjunto Habitacional Edén XI, municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con superficie de terreno de 83.29 m2 
(ochenta y tres punto veintinueve metros cuadrados y con 
superficie de construcción de 36.00 m2 (treinta y seis metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.11 metros, con calle (3) Tres; AL SUR: en 4.00 
metros, con área verde de C.F.E. para ubicación de 
transformadores; AL ESTE: en 15.00 metros, con casa (2) dos; 
y AL OESTE: en 15.32 metros,, con vialidad; 
correspondiéndole una superficie de 27.11 m2 (veintisiete 
punto once metros cuadrados) respecto a las áreas comunes 
en forma pro indivisa. inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 7158, Legajo 6-144, 
municipio de Altamira, Tamaulipas, de fecha 23 de agosto de 
dos mil cinco. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo el día 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $226 000.00 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 22 de noviembre de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

132.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01329/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
BIBIANO PÁEZ OLVERA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Parque de los Olivos, número 
233, entre las calles Parque Soles y Parque Laureles, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá de ciudad, con una 
superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 

NORTE en 6.00 metros con calle Parque de los Olivos; AL 
SUR en 6.00 metros con lote 34; AL ESTE en 17.00 metros 
con lote 35; y AL OESTE en 17.00 metros con lote 31.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, actualmente Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, bajo la Finca Número 121322 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. BIBIANO 
PÁEZ OLVERA; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $323,000.00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada a cantidad de $215,333.32 DOSCIENTOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $43,066.66 
(CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL.), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de noviembre del año 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

133.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00153/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C FRANCISCO ANTONIO VÁZQUEZ GALVÁN, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Privada Lis Oriente, número 744, lote 57, 
manzana 38 del Fraccionamiento Paseo de las Flores de esta 
ciudad, con una superficie de 90.00 m2 de terreno y 40.55 m2 
de construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 metros con lote 10; AL SUR en 6.00 metros 
con Privada Lis Oriente; AL ESTE en 15.00 metros con lote 56; 
y AL OESTE en 15.00 metros con lote 58.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público :!e la Propiedad en el 
Estado, actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas bajo la Finca Número 156822, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. FRANCISCO 
ANTONIO VÁZQUEZ GALVÁN; para tal efecto publíquese 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
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circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal a que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $148,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $29,600.00 
(VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, et cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de noviembre del año 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

134.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas por auto de fecha dieciocho de 
noviembre de 2016, dictado dentro del Expediente Número 
00487/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ESPERANZA HERNÁNDEZ LOZOYA, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Circuito Acanto 
número 394, manzana 34, lote 37, del Fraccionamiento Los 
Almendros de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 90.00 m2 de terreno y 34.45 m2 de construcción, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 15.00 metros 
con lote 36; AL SUR en 15.00 metros con lote 38; AL ESTE en 
6.00 metros con Circuito Acanto; y AL OESTE en 6.00 metros 
con lote 46.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
Número 9135, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. ESPERANZA HERNÁNDEZ LOZOYA; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA Y UNO DEL 
MES DE ENERO DEL. AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $137,333.33 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 

algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción. II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $27,466.66 
(VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
ci Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de noviembre del año 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

135.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de noviembre 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 359/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Daniel 
Domingo Perales Pacheco en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
RODOLFO CHARLES ONTIVEROS Y CELIA SAUCEDO 
RAMOS se ordena sacar a remate en primera publica 
almoneda el siguiente bien inmueble consiste en: calle 
Gorriones número 108 del Fraccionamiento Bisas del Campo 
H, de esta ciudad, lote 35, manzana 18, con una superficie de 
9000 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.00 metros con calle Gorriones; AL SUR en 6.00 
metros con lote número 28, AL ORIENTE en 15.00 metros con 
lote 34 y AL PONIENTE en 15.00 metros con lote 36; el cual 
está valuado por la cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $140,666.66 (CIENTO CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en punto 
de las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgado el cual 
se ubica en la calle Río Grande número 500 entre las calles 
Río Soto La Marina y Río Guayalejo del Fraccionamiento Del 
Río; que los interesados coma postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $28,133.33 (VEINTIOCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo billete de 
depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores 
que sin cuyo requisito no tendrán participación en la precitada 
subasta, en los términos de lo previsto por los artículos 701 y 
702 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo cual 
se ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en 
un periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa 
donde se esté ventilando el Juicio, tal y coma lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., a 5 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

136.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por autos de fecha catorce y dieciocho de Noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0530/2013, deducido del Juicio Hipotecario promovido por el 
Lic. Jorge Eduardo Gallardo González y continuado por la Lic. 
María Antonia Santiago Salazar, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de ABEL SALVADOR 
GARCIA, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle el Volcán de la Villa el Volcán, 
manzana 9, casa 60, número 206, del Conjunto Habitacional la 
Cima, Sexta Etapa, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno de 72.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 47.615 m2 y cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 2.30 M.L. 
con casa 22 del Condominio la Canada, AL NORTE: en 3.70 
M.L. con casa 22 del Condominio la Canada, AL ESTE: en 
12.00 M.L. con casa 59, AL SUR: en 2.90 M.L. con calle El 
Volcán, AL SUR: en 3.10 M.L. con calle El Volcán y AL 
OESTE: en 12.00 M.L. con casa 61; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 186828 de fecha 09 de noviembre del 
2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$265,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA V CINCO MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 29 de noviembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

137.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de noviembre 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 560/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Jorge Eduardo 
Gallardo González y continuado por el Lic. Daniel Domingo 
Perales Pacheco en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de SONIA 
YUDITH GARCIA ORTIZ se ordena sacar a remate en primera 
publica almoneda el siguiente bien Inmueble consistente en:  

Calle Mar Caribe número 112 del Fraccionamiento 
Hacienda Las Brisas, de esta ciudad, lote 90, manzana 24, con 
una superficie de 91.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 650 metros con límite de 
propiedad, AL SUR en 650 metros con calle Mar Caribe, AL 
ESTE en 1400 metros con lote 89 y AL OESTE en 14.00 
metros con lote 91; el cual está valuado por la cantidad de 
$193,000.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); en la inteligencia que las dos terceras 
partes que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $128,666.66 (CIENTO 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE en el local de este 
Juzgado el cual se ubica en la calle Río Grande número 500 
entre las calles Río Soto La Marina, Río Guayalejo del 
Fraccionamiento Del Río; que los interesados como postores 
deberán depositar previamente ante la Tesorería General del 
Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
(20%) de las dos terceras partes del valor que sirva de base 
para el remate, equivalente a la cantidad de $25,733.33 
(VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse 
el respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta, en los términos 
de lo previsto por los artículos 701 y 702 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se ordena la 
publicación de edicto por siete en siete días, en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se esté 
ventilando el Juicio, tal y como lo establece los artículos 701 y 
702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 18 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

138.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, par auto de fecha catorce de noviembre 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 587/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Jorge Eduardo 
Gallardo González y continuado por el Lic. Daniel Domingo 
Perales Pacheco en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de SANTOS 
MONTALVO RIVERA Y ADELINA MORALES FLORES se 
ordena sacar a remate en primera pública almoneda el 
siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 43, manzana 4, ubicado en calle Maple número 185, 
del Fraccionamiento Riveras del Bravo, de esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas, con superficie de 108.50 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.50 metros 
con límite de propiedad; AL SUR en 15.50 metros con calle 
Maple; AL ESTE en 7.00 metros con lote 44; y AL OESTE en 
7.00 metros con lote 42; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la Finca Número 28348, del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado par la cantidad de 
$263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), el bien inmueble sujeto como 
garantía real e hipotecaria, en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $175,333.33 
(CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y 
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TRES PESOS CON 331100 MONEDA NACIONAL), subasta 
de mérito que tendrá verificativo en pinto de las DOCE HORAS 
DE DÍA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
el local de este Juzgado para que los interesados, coma 
postores deberán depositar previamente ante la Tesorería 
General del Estado, a en su defecto, en la Oficina Fiscal del 
Estado de esta ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento (20%) de las dos terceras partes del valor que sirva 
de base para el remate, equivalente a la cantidad de 
$35,066.66 (TREINTA Y CINCO MR.. SESENTA Y SEIS 
PESOS CON 66/100 MONEDA NACIONAL) debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 
los términos de lo previsto por los artículos 701 y 702 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 25 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

139.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de noviembre 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 353/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. Daniel 
Domingo Perales. Pacheco en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
CLAUDIA COLUNGA HERNÁNDEZ se ordenó sacar a remate 
en primera publica almoneda el siguiente bien inmueble 
consiste en:  

Lote 41, manzana 21, ubicado en calle Antón de Alaminos 
número 47, del Fraccionamiento Conquistadores, de esta 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con superficie de 96.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros con lote 24; AL SUR en 6.00 metros con calle Antón 
Alaminos; AL ESTE en 16.00 metros con lote 40; y AL OESTE 
en 16.00 metros con lote 42; inscrito el Registro Público de la 
Propiedad baja la Sección I, Número 46918, Legajo 939, de 
fecha seis de noviembre del dos mil, del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$195,000,00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), el bien inmueble sujeto corno 
garantía real e hipotecario, en la inteligencia que las dos 
terceras partes que servirán de base para el presente remate 
del citado inmueble equivale a la cantidad de $130,000.00 
(CIENTO TREINTA MIL PESOS CON 32/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en punto 
de las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, en el local de este Juzgado para 
que los interesados, como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta Ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $26,000.00 (VEINTISÉIS MIL 
PESOS CON 00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo 
acompañarse el respectivo billete de depósito que así lo 
demuestre, advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo 
requisito no tendrán participación en la precitada subasta, en 

los términos de lo previsto por los artículos 701 y 702 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo cual se 
ordena la publicación de edicto por siete en siete días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde 
se esté ventilando el Juicio, tal y como lo establece los 
artículos 701 y 702, convocándose a postores. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 1 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

140.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de echa quince de noviembre 
del año dos mil dieciséis dictado dentro del Expediente Número 
01067/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de los C.C. GLORIA G. 
FLORES DE LA CRUZ Y ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: lote 132, manzana 5, de la calle Alta Vista, del 
Fraccionamiento Cactus II, de esta ciudad, con una superficie 
de 40.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
4.00 M. con propiedad privada; AL SUR en 4.00 m con calle 
Alta Vista; AL ESTE en 3.60 y 6.40 m con lote 131; y AL 
OESTE en 2.00 y 8.00 m con lote 133.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca 186353 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISÉIS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $120,666 36 (CIENTO VEINTE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $24,133.33 
(VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre del año 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

141.- Enero 10 y 19.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01494/2012, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por la Lic. Claudia 
Ivette Ávila Vázquez y continuado por Daniel Domingo Perales 
Pacheco, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ROBERTO CARLOS MAY MONTANTES Y 
BEATRIZ MARTÍNEZ CASTILLO, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Jaral, lote 29, manzana 21, 
número 5091, del Fraccionamiento Campestre Segunda 
Sección, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie de Terreno de 120.00 m2 y una superficie de 
construcción de 51.22 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con lote 16, AL SUR: en 
6.00 M.L. con calle Jaral, AL ESTE: en 20.00 M.L. con lote 28, 
y AL OESTE: en 20.00 M.L. con lote 30; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 186458 de fecha 02 de noviembre del 
2016 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS, 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 06 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

142.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 23 de noviembre del 
2016 dictado dentro del Expediente Número 00802/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Amado Lince Campos, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de los C.C. LUIS ENRIQUE AYALA GÓMEZ Y NANCY 
MIREYA RAMÍREZ SÁNCHEZ, se ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Cordillera de los 
Andes número 604, manzana 38, lote 6, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá de esta ciudad, con una superficie de 
102.00 m2 de terreno, y 96.96 m2 de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con 
lote 5; AL SUR en 6.00 metros con Cordillera de los Andes; AL 

ESTE en 17.00 metros con lote 8; y AL OESTE en 17.00 
metros con lote 4.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, actualmente 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas baja la Finca 
Número 137552 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de los C.C. LUIS ENRIQUE AYALA GÓMEZ Y NANCY 
MIREYA RAMÍREZ SÁNCHEZ; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $411,000.00 (CUATROCIENTOS 
ONCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $274,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $54,800.00 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de noviembre del año 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

143.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de 
noviembre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00582/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido GE MONEY CRÉDITO HIPOTECARIO, S A DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
actualmente denominado SANTANDER HIPOTECARIO, S A 
DE C.V. SOCIEDAD DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA en contra de los C.C. ELEAZAR DE LUNA 
VALADEZ Y MARICELA CRUZ GARCÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en calle Circuito 
Laguna la Mancha número 128, lote 44, manzana 40, 
Fraccionamiento Villa Diamante Segunda y Tercera Sección, 
de esta ciudad, con una superficie de 115.50 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 7.00 metros con 
Circuito Laguna la Mancha; AL ESTE en 16.50 metros con lote 
45; AL SUR en 7.00 metros con lote 13, y AL OESTE en 16.50 
metros con lote 37 M-36 lote 53 M 37 y Circuito Laguna La 
Mancha.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca 
Número 177589 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de los C.C. ELEAZAR DE LUNA VALADEZ Y 
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MARICELA CRUZ GARCIA; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $365,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $243,33333 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $48,666.66 
(CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
ci Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

144.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de noviembre del año en 
curso, el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01888/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ADDA ROSA LARA CARO, denunciado por las C. 
ADA LETICIA CANTÚ LARA Y ERIKA MARÍA CANTÚ LARA, y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

145.- Enero 10 y 19.-1v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 14 
de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01527/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EDUARDO CLAUDIO 
PÉREZ CORRALES e Intestamentario a bienes de EDUARDO 
JESÚS PÉREZ CASTILLO, quienes fallecieron 
respectivamente el 01 de septiembre de 2012 dos mil doce en 
ciudad Madero, Tamaulipas y el 07 de junio de 2014 dos mil 
catorce en Tampico, Tamaulipas; denunciado por los C.C. 
ALICIA CASTILLO LAVIE, FRANCISCO JAVIER, GUILLERMO 
ALBERTO, JOSÉ ANGEL PÉREZ CASTILLO Y JUANA INÉS 
de apellidos PÉREZ CASTILLO Y EDUARDO JESÚS PÉREZ 
TRISTÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 09 de diciembre de 2016.- 
DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

146.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00756/2016, 
denunciado por la C. FRANCISCO CUITLÁHUAC 
RODRÍGUEZ DURAN, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
DORA ELOÍSA DURAN SEGURA, quien falleció el día (06) 
seis de febrero del año dos mil quince (2015), en la ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses; se expide el 
presente edicto a los 28 de junio de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

147.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 14 de noviembre del 
año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
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Número 01526/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ROBERTO TOMAS GÓMEZ RODRÍGUEZ quien 
falleció el 16 de febrero de dos mil dieciséis, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA LILIA RIVERA 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 09 de diciembre de 2016.- 
DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

148.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de noviembre de 2016 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de noviembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
2663/2003; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de LILIA RODRÍGUEZ CARRILLO, denunciado por LILIA 
MINERVA PALACIOS RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad convocando a 
quienes e consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

149.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01260/2016, 
denunciado por el C. SOSTENES GARCIA LORENZO, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA CRUZ AGUILAR 
ORTEGA, quien falleció el día (25) veinticinco del mes de junio 
del año (2016) dos mil dieciséis, en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los (23) veintitrés del mes de noviembre del 
año (2016) dos mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

150.- Enero 10 y 19.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de diciembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de diciembre del dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01531/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TOMASA VALLARTA DOMÍNGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntas herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

151.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de diciembre del dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01570/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ESTELA RUIZ DEL ANGEL, denunciado por el C. 
ARMANDO SAN MARTIN RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 12 de 
diciembre de 2016.- DOY FE. 

El C Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

152.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
noviembre del dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
00947/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AMBROSIO RODRÍGUEZ SANTILLÁN promovido 
por JUANA RODRÍGUEZ GUEVARA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., a 28 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

153.- Enero 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 30 de noviembre del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00004/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SCRAP II S DE R.L. DE C.V. 
en contra de MARÍA DEL CARMEN VILLANUEVA FLORES, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle 13 número 82, lote 
19, manzana 18, Fraccionamiento Licenciado Benito Juárez en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 metros con calle Trece; AL SUR: 7.00 metros 
con lote 18; AL ESTE: 16.00 metros con calle Cincuenta y 
Cuatro; y AL OESTE: 16.00 metros con lote 20; y con un valor 
de $132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

194.- Enero 12 y 19.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con el Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Juzgado, por auto de fecha diez de noviembre del año dos mil 
dieciséis, se radicó el Expediente Número 00389/2016, 
promovido por JAIME ALCUDIA CORTÁZAR, demandando en 
la Vía Ordinaria Civil Sobre Divorcio Incausado en contra de la 
C. ELIZABETH VÁZQUEZ OSUNA, de quien se ignora su 
domicilio, y por auto de fecha seis de diciembre del año dos mil 
dieciséis, se ordenó su emplazamiento mediante edictos, de 
quien se reclaman las siguientes prestaciones. 

PRESTACIONES: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que nos. 
Basándome para ello, en los articulo 248 y 249 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

b).- La custodia de mis menores hijos. 

C).- El pago de todos los gastos y costas del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación en la región, debiéndose además, fijar en los 
Estrados de este Juzgado, para que en el término de sesenta 
días, manifieste lo que a sus intereses convenga, haciendo de 
su conocimiento que las copias de la promoción inicial y 
documentos anexos, quedarán a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, previniéndosele para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 28 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

246.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. JESÚS AGUILAR LOERA, SOCORRO CONTRERAS DE 
AGUILAR, GABRIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL, PATRICIA GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL Y 
MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL, 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha nueve de agosto 
del dos mil dieciséis y auto de fecha veintiocho de noviembre 
del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00434/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el C. MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, en 
contra del JESÚS AGUILAR LOERA, SOCORRO 
CONTRERAS DE AGUILAR, MARÍA DEL CARMEN CORRAL 
GONZÁLEZ, GABRIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL, MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL, PATRICIA GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL, 
VICENTE LEAL BUSTOS, LUIS ALONSO RODRÍGUEZ 
PLEGO, EVARISTO ROJO TERRAZAS, GUADALUPE 
ALCOCER GARZA, SERVANDO DE LARA ESCALERA, 
GUADALUPE ALCOCER GARZA Y CECILIA MARRUFO DE 
DE LARA de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los nueve días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis.- Téngase por presente al C. 
MARIO CESAR ELIZONDO OCAMPO, con su ocurso que 
antecede, dando cumplimiento a la prevención decretada en 
autos, anexos consistente en Primer Testimonio de la Escritura 
Pública número 17406, Volumen 416 pasada ante la Fe del 
Licenciado Oscar José Casanova Sánchez, Notario Público 
Número 8; Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 
19892, Volumen 472 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar 
José Casanova Sánchez, Notario Público Número 8; 
Testimonio de la Escritura Pública Número 12694, Volumen 
294 pasada ante la Fe del Licenciado Oscar José Casanova 
Sánchez, Notario Público Número 8; Certificado de la Finca 
3936 de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3861 
de González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3935 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 3852 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4465 de 
González, Tamaulipas; Certificado de la Finca 4313 de 
González, Tamaulipas; Croquis realizado por el Ingeniero 
Sergio Reyes Pozos; Poder General de fecha Diecisiete de 
Mayo del Dos Mil Dos, otorgado al Sr. Evaristo Rojo Terrazas; 
Copia simple del Recibo de Impuesto Predial, de fecha doce de 
julio del dos mil dieciséis; Copia simple del Manifiesto de 
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Propiedad Rustica Clave Catastral 12-29-0181; Escritura 
Número 4503, Volumen Octagesimo Cuarto, pasada ante la Fe 
del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 721, Volumen Sexto, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 4504, Volumen 
Octagesimo Quinto, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Público Número 287; Escritura 
Número 717, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Público Número 287; Escritura Número 722, Volumen Séptimo, 
pasada ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, 
Notario Público Número 287; Escritura Número 4500, Volumen 
Octagesimo Primero, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Püblico Número 287; Escritura 
Número 4502, Volumen Octagesimo Tercero. pasada ante la 
Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notarlo Público 
Número 287; Escritura Número 723, Volumen Octavo, pasada 
ante la Fe del Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario 
Püblico Número 287; Escritura Número 4501, Volumen 
Octagesimo Segundo, pasada ante la Fe del Licenciado Jorge 
Horacio Edgar Jonez, Notario Püblico Número 287; Escritura 
Número 727, Volumen Séptimo, pasada ante la Fe del 
Licenciado Jorge Horacio Edgar Jonez, Notario Público 
Número 287; Contrato de Arrendamiento de fecha veintiuno de 
octubre del dos mil quince; Contrato de Renta con Opción de 
Compra de fecha quince de mayo del dos mil diez y traslados 
que se acompañan; mediante el cual se le tiene promoviendo 
Juicio Ordinario Civil en contra de los C. GUADALUPE 
ALCOCER GARZA, con domicilio en calle José Escandón, 
Numero 13, entre Avenida Praxedis Balboa y Callejón Carlos 
Villarreal, colonia Centro, en Reynosa, Tamaulipas; C. 
VICENTE LEAL BUSTO, con domicilio en calle Loma Alta, 
número 206, entre calle Félix de Jesús Rougier y Lomas de 
Rosales, Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas; C. SERVANDO DE LARA ESCALERA Y 
CECILIA MARRUFO DE DE LARA, con domicilio en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 205, colonia Industrial, en Torreón, 
Coahuila; LUIS ALONSO RODRÍGUEZ PLIEGO, con domicilio 
en calle Altamira, número 602, entre calle Isauro Alfaro y 
Aquiles Serdán, Código Postal 89000, de la Zona Centro, 
Tampico, Tamaulipas; GUADALUPE HIGUERA ROMO, con 
domicilio en Kilómetro 62.5 de la Carretera Tampico-Mante, 
González, Tamaulipas; C.C. JESÚS AGUILAR LOERA Y 
SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR, con domicilio en calle 
Balderas, número 105, entre Avenida Miguel Hidalgo y calle 
Central, Código Postal 89176, colonia Rosario, Tampico, 
Tamaulipas; C. GABRIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ DE 
LEÓN CORRAL, con domicilio en calle Palmar, número 600, 
entre Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, Colonia 
Lomas De Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. PATRICIA 
GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL, con domicilio en Cerrada del 
Palmar, número 600, entre calle Félix de Jesús Rougier, 
Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, Tampico, 
Tamaulipas; C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL, con domicilio en Cerrada del Palmar, número 600, 
entre calle Félix de Jesús Rougier, Código Postal 89100, 
Colonia Lomas de Rosales, Tampico, Tamaulipas; C. MARÍA 
DEL CARMEN CORRAL GONZÁLEZ, con domicilio en 
Cerrada del Palmar, número 600, entre calle Félix de Jesús 
Rougier, Código Postal 89100, colonia Lomas de Rosales, 
Tampico, Tamaulipas y C. EVARISTO ROJO TERRAZAS, con 
domicilio en Avenida Hidalgo, número 4410, entre calles Río 
Sabinas y Río Mante, Código Postal 89210, colonia Sierra 
Morena, Tampico, Tamaulipas, a quienes le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción. 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 
00434/2016.- Emplácese a Juicio a los demandados en el 
domicilio señalado, corriéndoles traslado con las copias de la 
demanda haciéndoles saber que se les concede el término de 

diez días para que comparezcan ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda, si para ello tiene excepciones 
legales que hacer valer.- Tomando en consideración que el 
domicilio de los demandados se encuentra fuera de la 
jurisdicción de éste Juzgado, gírese atento exhorto a los 
Jueces de Primera Instancia de lo Civil con competencia en 
Reynosa y González Tamaulipas y Torreón Coahuila, con los 
insertos necesarios, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Juzgados sirva diligenciar en sus términos el presente 
proveído, haciéndole saber al demandado que se le concede 
un día más por cada ochenta kilómetros o fracción que exceda 
de la décima parte, lo anterior en términos del artículo 60 del 
Código de Comercio; Se previene al demandado para que ante 
este Tribunal señale domicilio en el Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal se le harán por cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado otorgándosele al Tribunal 
exhortado plenitud de jurisdicción y que para disponer que para 
el cumplimiento de lo ordenado, se practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias, y se devuelva al exhortante, una 
vez cumplimentado par conducto del interesado, a quien 
deberá hacerse entrega del exhorto diligenciado, así mismo, se 
le faculta al exhortado para que en caso de que el exhorto 
haya sido remitido a un Órgano diferente al que deba prestar el 
auxilio, el que lo reciba lo envié directamente al que 
corresponda, si es que le consta cual sea la jurisdicción 
competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio al exhortante. Téngase como su Asesor Legal a los 
Licenciados Juan Jorge Olvera Reyes y Juana Jazbereny Cruz 
Soto, y para que tengan acceso al expediente a los 
profesionistas que menciona en el punto petitorio Séptimo de 
su escrito inicial de demanda, y como su domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en calle Colon, entre Álvaro 
Obregón y Altamira, número 215-B Norte, Despacho 2, Edificio 
Rosa de la Zona Centro, Tampico, Tamaulipas.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°LXI-
909, de fecha veinticinco se Septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la unidad 
regional de mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos - Así y con fundamento en lo establecido por 
los artículos 4°, 22, 23, 52, 66, 67, 68 Bis, 98, 192, 195, 462, 
463, 464, 465, 466, 467 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedilla 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
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presentado par la parte actora Lic. Jorge Alberto López Tovar, 
en fecha (25) del presente mes y año, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Lic. Jorge Alberto López Tovar, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00434/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
coma el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos par diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar a los demandados C.C. JESÚS AGUILAR 
LOERA, SOCORRO CONTRERAS DE AGUILAR, GABRIELA 
ALEJANDRA GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL, PATRICIA 
GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL Y MARÍA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL y al ignorarse el domicilia 
actual de dichos demandados, ha lugar acordar de 
conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a Juicio a los 
C.C. JESÚS AGUILAR LOERA, SOCORRO CONTRERAS DE 
AGUILAR, GABRIELA ALEJANDRA GONZÁLEZ DE LEÓN 
CORRAL, PATRICIA GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL Y 
MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ DE LEÓN CORRAL, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijarán además en los Estrados de 
éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, haciéndole saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.- 
Asimismo prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en éste segundo distrito judicial, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le 
realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual del demandado se dejará sin efectos el emplazamiento 
por edictos ordenado en el presente proveído; sin que haya 
lugar a emplazar por edictos al C. LUIS ALONSO RODRÍGUEZ 
PLIEGO, toda vez que el Coordinador Fuerza Tamaulipas 
Policía Estatal y Enlace Interinstitucional de Altamira, 
Tamaulipas, no rindió su informe por cuanto hace a dicho 
demandado, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado Doy Fe.- Secretario de Acuerdos 
Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa Olivia 
Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 14 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

247.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ NUEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha quince de febrero del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 01013/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE a través del 
Licenciado Abiel Alegría Garcia en contra de C. MARÍA 
GUADALUPE SÁNCHEZ NÚÑEZ, ordenó se le emplazará y se 
le corriera traslado con las copias simples de la demanda sus 
anexos, medio de edictos y por qué se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijara además en los Estrados de este Juzgado para que 
conteste la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación de los edictos, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la demanda 
y sus anexos, demandando lo siguiente: 

A).- La declaración judicial del vencimiento anticipado del 
plazo para cubrir el importe del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Décima Séptima inciso a), del 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 
de fecha 20 de agosto de 2013, contenido en el original del 
documento que se exhibe como base de la acción, ello en 
virtud del incumplimiento de las amortizaciones de capital 
desde el día 03 tres de junio del 2015 dos mil quince, y demás 
accesorios legales, obligaciones que fueron contraídas por la 
parte demandada, como así se precisa en el estado de cuenta 
certificado por el contador facultado por mi mandante, el C.P. 
Rafael Francisco Treviño Ramírez mismo que me permito 
exhibir. 

B).- El pago de la cantidad de $893,734.81 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 81/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal, que corresponde al capital vencido, ocurrido 
desde el 03 de junio de 2015, en términos de la cláusula quinta 
del contrato de apertura de crédito simple con garantía 
hipotecaria, celebrado por la parte demandada y mi 
representada, 20 de agosto de 2013, conforme se puntualiza 
en el estado de cuenta certificado por el contador facultado por 
mi representada C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez mismo 
que me permito exhibir. 

C).- El pago de la cantidad de $48,507.55 (CUARENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 55/100 M.N.) por 
concepto de interiores ordinarios, en términos del estado de 
cuenta que exhibió, certificado por el contador facultado por ml 
representada, el C. Rafael Francisco Treviño Ramírez, 
generados por el periodo comprendido del 04- cuatro de mayo 
de 2015- dos mil quince, al día 3 de octubre de 2015- dos mil 
quince, más los que sigan generando hasta la total liquidación 
del adeudo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Séptima del contrato base de la acción. 

D).- El pago de la cantidad de $242.70 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.) por concepto de 
intereses moratorios, generados durante el periodo 
comprendido desde el día 04 cuatro de septiembre de 2015, 
hasta el día 03 tres de octubre de 2015 dos mil quince, más los 
que se sigan generando hasta la total liquidación de adeudo, 
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de conformidad con lo establecido de la Cláusula Octava del 
contrato base de la acción. 

E).- El pago de la cantidad de $3,534.76 (TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) por 
concepto de primas de seguro, tal y como se desprende del 
estado de cuenta que exhibió, certificado por el contador 
facultado por ml representada, el C.P. Rafael Francisco 
Treviño Ramírez, calculada hasta el 03 de octubre de 2015- 
dos mil quince, más lo que se siga generando hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula décima sexta, del contrato base de la acción. 

F).- El pago de la cantidad de $3,655.92 (TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.), 
por concepto de comisiones, tal como se desprende del estado 
de cuenta que exhibió, certificado por el contador facultado por 
ml representada, el C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, 
calculada hasta el 03 de octubre de 2015 dos mil quince, más 
lo que se siga generando hasta la total liquidación del adeudo, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula décima 
primera, del contrato base de la acción. 

G).- El pago de la cantidad de $584.94 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 94/100 M.N.), por concepto de 
impuesto al valor agregado de comisiones, tal y como se 
puntualiza en el estado de cuenta que exhibió, certificado por 
el contador facultado por ml representada, el C.P. Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, calculada hasta el 03 de octubre 
de 2015 dos mil quince, más lo que se siga generando hasta la 
total liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula décima primera, del contrato base de la acción. 

H).- El pago de gastos y costas judiciales que con motivo 
de este Juicio se originen. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de septiembre de 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

248.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MARÍA CARLOTA ALMAGUER LOZANO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01662/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
REDUAN GARCIA VÁZQUEZ, en contra de MARÍA CARLOTA 
ALMAGUER LOZANO, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas; a (12) doce días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido con 
sus anexos el escrito inicial de fecha ocho de septiembre del 
año en curso, signado por REDUAN GARCIA VÁZQUEZ, por 
el cual ocurre a interponer Juicio de divorcio necesario en 
contra de MARÍA CARLOTA ALMAGUER LOZANO, de quien 
reclama las prestaciones que enlista en el mismo, señalando 
que ignora el domicilio de la demandada; dada cuenta al Juez 
dentro del término legal, proveyó lo siguiente. 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, Descripción de los Anexos a la 
Demanda: copia certificada del acta de matrimonio a nombre 
de REDUAN GARCIA VÁZQUEZ Y MARÍA CARLOTA 
AOLMAGUER LOZANO(sic), inscrita en el libro número 5, acta 
número 951, foja número 16132, con fecha de registro el día 
veintiséis de noviembre del año de mil novecientos noventa y 
cuatro, expedida por el Oficial Segundo del Registro Civil de 
esta ciudad.- Por encontrarse ajustada la demanda conforme a 
las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 248, 462, 
fracción II 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado se admite a trámite la misma 
en la vía ordinaria y términos propuestos a cuyo efecto con los 

referidos documentos fórmese y regístrese expediente 
conforme al consecutivo que le arroje el sistema de gestión 
electrónico.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo 
primero, 67, fracción I, III y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 y 
463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la reglas previstas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los Estrados de la Secretarla de este Juzgado.- 
Asunto Susceptible de ser Solucionado a Través de un 
Mecanismo Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
lo cual en esta ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Ahora bien, tomando en consideración que la 
accionante refiere desconocer el domicilio de la parte 
demandada, es claro que conforme al artículo 274, fracción I, 
del Código Adjetivo Civil, dicha manifestación constituye un 
hecho negativo el cual no requiere justificación, no obstante 
atendiendo a que el desconocimiento debe ser general y no 
meramente particular, según lo orientó el sentido de la 
jurisprudencia consultable bajo el rubro "Emplazamiento por 
edictos.- Previamente a su Practica el Juzgador debe 
Determinar la Eficacia de los Informes Rendidos por las 
Corporaciones Oficiales sobre la Investigación del Domicilio del 
Demandado (Legislación del Estado de Jalisco)." pronunciada 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, publicada en la Novena Época, Junio de 2004 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el Tomo 
XIX, página 1317; con base at numeral 98 del referido 
Ordenamiento, gírese oficio al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local del Instituto Federal Electoral en Tamaulipas, Teléfonos 
de México con sede en ésta ciudad, Comisión Federal 
Electricidad de ésta Zona, Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de éste Municipio, a fin de que informen si en 
su base de datos cuentan con algún domicilio registrado a 
nombre de la parte demandada MARÍA CARLOTA 
ALMAGUER LOZANO.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 68 bis, del Código de Procedimientos Civiles 
téngase al promovente designado como domicilio convencional 
el ubicado en calle Dieciocho número 1306 esquina con 
Laguna Santa María de la Colonia Buena Vista C.P. 87350 de 
esta Ciudad, autorizando a los C.C. Licenciados Fabiola de la 
Cruz Contreras Bocanegra, Wilfredo Emmanuel Ramírez Nuez, 
Ramón Alfredo Garcia Sánchez, y al P.D. José Alfredo Zúñiga 
Torres.- Así también se autoriza a la C. Lic. Fabiola de la Cruz 
Contreras Bocanegra, en los términos del 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y con correo electrónico 
fabycb183@hotmail.com, el acceso a la información propiedad 
del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, disponible en 
medios electrónicos en Internet, concretamente en cuanto a las 
Promociones Digitalizadas y Acuerdos que contengan orden de 
notificación personal.- Así como de presentar promociones 
electrónicas.- Notifíquese personalmente al demandado y al 
actor por lista.- Así lo provee y firma el Licenciado Joel Galván 
Segura, Juez Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
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Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien 
autoriza y Da Fe.- Enseguida se publicó la presente resolución 
en la lista de acuerdos de este día, correspondiéndole 
conforme al índice del sistema de gestión familiar el número de 
Expediente 01662/2016.- Conste.- Dos Rubricas Ilegibles del 
C. Juez y de la C. Secretaria de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (14) catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- Por presentada la 
Licenciada Fabiola De la Cruz Contreras, con su escrito de 
cuenta, agréguese a sus antecedentes dentro del Expediente 
Número 01662/2016 y como lo solicita por las razones que 
expone y toda vez que se ignora el domicilio de la demandada 
MARÍA CARLOTA ALMAGUER LOZANO, es por lo que en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
éste por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los Periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretarla de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose a la mencionada 
demandada para ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la demandada MARÍA CARLOTA 
ALMAGUER LOZANO por edictos y cúmplase.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Hugo Pedro González, Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra 
Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos quien autoriza y 
Da Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de 
Acuerdos.- Por otra parte y con fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 68 segundo párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que el Licenciado Hugo Pedro González Juárez, es el nuevo 
titular del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

249.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. DIEGO ALEJANDRO BAROCIO RAMOS  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha tres de octubre del año en 
curso, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01665/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
la Patria Potestad promovido por PERLA MONSERRATH 
GARCIA RAMOS, en contra de DIEGO ALEJANDRO 
BAROCIO RAMOS, por las causales previstas en la fracción 
VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, coma 
se expone en el escrito de fecha quince de noviembre de dos 
mil dieciséis y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, 
se ordenó por auto de fecha veinticuatro de noviembre del dos 
mil dieciséis emplazarlo por medio de edicto que se publicará 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 

consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al demandado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán par 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretarla del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 08 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

250.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

FOMENTO FIDEICOMISO ADMIC 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL  
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de junio del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinta Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00541/2016, relativa al Juicio Sumario Civil Sobre la Extinción 
por Prescripción de Obligaciones y en consecuencia la 
Cancelación de Gravámenes, en contra de FOMENTO 
FIDEICOMISO ADMIC por conducto de su representante legal, 
de quien reclama todas y cada una de las prestaciones que 
refiere en su escrita inicial de demanda, de quien reclama las 
siguientes conceptos: a).- Que mediante sentencia Judicial se 
decrete la extinción de obligaciones por prescripción y en 
consecuencia la cancelación de gravámenes ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, por la cantidad 
de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) constituida 
con motivo del Contrato de AVIO, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, en la Sección 
II, Número 915, Legajo 19, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas can fecha de 1994, b).- Que mediante sentencia 
Judicial se decrete la extinción de obligaciones por prescripción 
y en consecuencia la cancelación de gravámenes ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, por la 
cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
constituida con motivo del Contrata de Crédito Habilitación 
inscrito en el Registra Publico de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas en la Sección II, Número 15505 Legaja 1031 con 
fecha 22 de febrero de 1996, c) Se ordene la Cancelación al 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, de la ciudad de 
Reynosa. Tamaulipas, de los gravámenes existentes en un 
inmueble urbano de nuestra propiedad ubicado por la calle 
Allende, número 302, Fraccionamiento Río Bravo, de la ciudad, 
de Río Bravo, Tamaulipas, con una superficie de 203.00 
metros cuadrados.- Inscrito ante dicha dependencia publica 
con el número de la Finca 25437, municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, h).- Los gastos y costas que se deriven del trámite 
de este procedimiento.- Mediante auto de fecha catorce de 
diciembre del año en curso, se ordenó emplazar a la parte 
demandada FOMENTO FIDEICOMISO ADMIC por conducto 
de su representante o apoderado legal, por medio de edictos, 
en virtual de desconocerse su domicilia, por la que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódica Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
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última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslada.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
66, fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

16 de diciembre del 2016.- La C. Secretaria de Acuerdos.- 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

251.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ELVIRA VILLARREAL DE LEÓN  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente 00625/2016, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura 
Publica promovido por MARÍA DEL CARMEN ALELÍ 
RODRÍGUEZ MEZA y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar a la 
demandada ELVIRA VILLARREAL DE LEÓN por medio de 
Edictos mediante proveído de ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps., a 13 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

252.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. HILDA SAUCEDO NARVÁEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha quince de noviembre del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Número 00537/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Abiel Alegría 
García en calidad de apoderado legal para pleitos y cobranzas 
del BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de la C. HILDA SAUCEDO NARVÁEZ, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 

partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- El pago de la cantidad de $1’380,821.77 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 
PESOS 77/100 M.N.), por concepto de suerte principal, que 
corresponde al capital vencido, desde el 03 tres de enero de 
2015 dos mil quince, derivado del contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria en primer lugar y grado, 
celebrado por la parte demandada y mi representada, el día 30 
treinta de abril de 2014 dos mil catorce, y como así se 
puntualiza en el estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por mi representada C.P. Rafael Francisco Treviño 
Ramírez, el que me permito exhibir. 

B).- El pago de la cantidad de $49,144.08 (CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 08/100 
M.N.), por concepto de intereses ordinarios, tal y como se 
desglosa en el estado de cuenta que exhibo, certificado por el 
contador facultado por mi representada, el C.P. Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, calculados desde el 04 cuatro de 
diciembre de 2014 dos mil catorce, hasta el día 03 tres de 
mayo de 2015 dos mil quince, por los periodos establecidos en 
el estado de cuenta, más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Séptimo del contrato base de la acción. 

C).- El pago de la cantidad de $1,643.24 (UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 24/100 M.N.), por 
concepto de intereses moratorios, tal y como se desprende del 
estado de cuenta que exhibo, certificado por el contador 
facultado por mi representada, el C.P. Rafael Francisco 
Treviño Ramírez, calculados desde el 04-cuatro de enero de 
2015 dos mil quince, hasta el día 03 tres de mayo de 2015 dos 
mil quince, por los periodos establecidos en el estado de 
cuenta, más los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Octava del contrato base de la acción. 

D).- El pago de la cantidad de $3,292.75 (TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 75/100 M.N.), por 
concepto de primas de seguros, tal y como se puntualiza en el 
estado de cuenta que exhibo, certificado por el contador 
facultado por mi representada, el C.P. Rafael Francisco 
Treviño Ramírez, calculada hasta el día 03 tres de mayo de 
2015 dos mil quince, más lo que se siga generando hasta la 
total liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula Décimo Sexta, del contrato base de la acción. 

E).- El pago de la cantidad de $2,495.00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS), por 
concepto de comisiones, tal y como se puntualiza en el estado 
de cuenta que exhibo, certificado por el contador facultado por 
mi representada, el C.P. RAFAEL FRANCISCO TREVIÑO 
RAMÍREZ, calculada hasta el día 03 tres de mayo de 2015- 
dos mil quince, más lo que se siga generando hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Decima Primera, del contrato base de la acción. 

F).- El vencimiento anticipado del plazo para cubrir el 
importe del adeudo, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Decima Séptima inciso a), del contrato de apertura 
del crédito simple con garantía hipotecaria en primer lugar y 
grado, de fecha 30 treinta de abril de 2014, dos mil catorce, 
contenido en el original del documento que se exhibe como 
base de la acción, ello en virtud del incumplimiento de las 
amortizaciones de capital desde el día 03 tres de enero de 
2015- dos mil quince, y demás accesorios legales, obligaciones 
que fueron contraídas por la parte demandada, como así se 
precisa en el estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por mi representada, el C.P. Rafael Francisco 
Treviño Ramírez, mismo que me permito exhibir. 

G).- El pago de gastos y costas judiciales que con motivo 
de este Juicio se originen. 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

253.- Enero 17, 18 y 19.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BENJAMÍN CORIA GONZÁLEZ, 
MANUELA ORTEGA MALDONADO denunciado por ANDRÉS 
CORIA ORTEGA, GUSTAVO CORIA ORTEGA, MARCOS 
CORIA ORTEGA, MARCOS CORIA ORTEGA, ROMANA 
CORIA ORTEGA, asignándosele el Número 01515/2016, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocandose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 08 de diciembre de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

307.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 15 de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01521/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ZONIA MORÓN SALAZAR, 
denunciado por BRENDA YARA MARTINEZ MORÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

308.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 

Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho de 
noviembre del año dos mil dieciséis, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00007/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. ROSENDA 
RODRÍGUEZ RANGEL, denunciado por la C. ROSENDA 
GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dos días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

309.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de noviembre de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Cuatro de Diciembre del 
Dos Mil Quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01752/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HESIQUIO HERNÁNDEZ DEL ANGEL, denunciado 
por LESVIA GÓMEZ PULIDO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LESVIA GÓMEZ PULIDO 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

310.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de noviembre de dos mil quince el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de Jl Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01587/2015; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por MA. DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ SAAVEDRA, a bienes de FÉLIX HERNÁNDEZ 
CHAVERO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
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días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de a presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

311.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis, el Expediente 02215/2016, relativo al 
Doble .Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
ROSALES FERREIRO Y MARCELINA GRACIELA SALAZAR 
RAMÍREZ, denunciado por GERARDO ROSALES SALAZAR Y 
LUIS FERNANDO ROSALES SALAZAR, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de las periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

312.- Enero 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 13 de octubre de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de octubre del año 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01593/2016; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, denunciado 
par LAURA ANGÉLICA ARELLANO CORTEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LAURA ANGÉLICA 
ARELLANO CORTEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

313.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha uno de junio del presente año, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 

Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00797/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. BRAULIA MARTINEZ 
MARTÍNEZ, a bienes de JOSÉ ZARATE LUNA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 17 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

314.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de diciembre de dos mil quince, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01745/2015; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. LAURA ALICIA 
MARTINEZ ACEVEDO, a bienes de CARLOS MARTINEZ 
LEAL Y JUANA ROSALÍA ACEVEDO MONTAÑO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

315.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00908/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PABLO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
promovido por EULALIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 15 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

316.- Enero 19.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil. 

Cd. de México. 

SE CONVOCA A POSTORES 
(Remate en primera almoneda) 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas, doce 
de diciembre, veintinueve de noviembre, veinticuatro y 
veintiséis de octubre todos del año en curso, dictados en los 
auto del Juicio Especial Hipotecario, promovido por, 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)., en contra de, 
TOLENTINO CALIXTO RICARDO, Expediente Número 
492/2015, EL C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, Licenciado 
Julio Gabriel Iglesias Gómez, señalo las, DIEZ HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE para que 
tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera 
Almoneda, respecto del Inmueble ubicado en: el lote 6 de la 
manzana 86 de la calle Villa de Aldama, sobre el cual se 
encuentra construido la casa habitación marcada con el 
número oficial 187, del Fraccionamiento Riberas del Carmen 
de ciudad Reynosa, Tamaulipas," en consecuencia 
convóquense postores por medio de edictos que se publicaran, 
UNA SOLA VEZ, debiendo mediar entre la publicación del 
edicto y la fecha del remate cuando menos cinco días hábiles, 
en los Tableros de Aviso de este Juzgado, en la Tesorería del 
Distrito Federal, y en el Periódico "El Milenio", sirve de base 
para el remate la cantidad de $187,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), que es el precio del avalúo que obra en 
autos, siendo postura legal la que cubra ]as dos tercera partes 
de dicha cantidad.- Para que los posibles postores puedan 
tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente una 
cantidad igual o por lo menos at diez por ciento efectivo del 
valor de avalúo, tal como lo exige el artículo 574 de la Ley 
Procesal Civil. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos “B”, LIC. JULIA NOLASCO OCHOA.- 
Rúbrica. 

317.- Enero 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00707/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
FUENTES Y MARÍA ISABEL GARCIA ALARCÓN, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Valerio número 1107, 
del Fraccionamiento Villas de San Miguel, en esta ciudad, 
descrito como lote número 12, Manzana 60, con una superficie 
de terreno 96.00 metros cuadrados y de construcción 41.37 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 6.00 metros con calle Valeria; AL SUR, 600 metros 
con el lote número 20; AL ORIENTE, 16.00 metros con lote 13; 
y AL PONIENTE: 16.00 metros con lote 11, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $231,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 

entendido de que el día de su publicación contaré como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en una de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designada por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $231,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesta la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose coma fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

318.- Enero 19 y 25.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de uno de diciembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 0294/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de GENNY YESENIA VAZCONCELOS RIVERA Y 
SEBASTIÁN LÓPEZ ZAPATA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en: calle Plan de San Luis número 03, 
con superficie de terreno de 110.868 metros cuadrados y 65.90 
metros cuadrados de construcción del Fraccionamiento 
Hacienda La Cima III fase 2, lote 15, manzana 35, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.001 
metros con propiedad privada, AL NOROESTE, en 15.911 
metros con lote 14, AL SURESTE, en 15.766 metros con lote 
16, AL SUROESTE, en 7.000 metros con calle Plan de San 
Luis.- Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas en la Finca 121208 de fecha 17 de 
noviembre del 2016, constituida en la inscripción 1.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $278,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 01 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

319.- Enero 19 y 26.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de dos de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 00687/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de MARCIAL BERRERA CASTRO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Palmas, número 59, del 
Fraccionamiento "Brisas del Valle" edificada sobre el lote 43 de 
la manzana 6, con superficie de terreno de 91.00 m2 y 
construcción de 36.48 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.00 metros con lote número 44, 
AL SUR: en 14.00 metros con lote número 42, AL ORIENTE: 
en 6.50 metros con calle Palmas, AL PONIENTE: en 6.50 
metros con lote número 22.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajó los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 5826, 
Legajo 3-117 de fecha tres de mayo de dos mil siete de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL SIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $177,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada 
nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 01 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

320.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado el C. Licenciado José Ruiz 
Castillo, Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial, 
encargado del despacho por ministerio de ley en los términos 
de los artículos 77 fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Adriana Yanire Mayorga Lumbreras; por auto de dos de 
diciembre de dos mil, dictado dentro del Expediente 
00167/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CARLOS 
GUILLERMO MACÍAS REYNA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Laguna de San Jorge, número 
338, del Fraccionamiento "Paseo de las Brisas" edificada sobre 
el lote 17 de la manzana 3, con superficie de terreno de 78.00 
m2, y una superficie de construcción de 45.00 m2 con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros 
con calle Laguna de San Jorge, AL SUR: en 5.20 metros con 
lote número 42, AL ORIENTE: en 15.00 metros con lote 
número 16, muro medianero de por medio, AL PONIENTE: en 
15.00 metros con lote número 18.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 5, Legajo 3-001 de fecha dos de enero de dos mil 
siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas".- Así 
como la Finca 121351 de veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, 
constituida en la inscripción primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL OCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta Primera Almoneda, (a cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $202,000.00 (DOSCIENTOS 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en 
que fue valorizado el ben inmueble por peritos nombrados en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de diciembre de 2016.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. ADRIANA YANIRE MAYORGA 
LUMBRERAS.- Rúbrica. 

321.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 00339/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de GILBERTO GONZÁLEZ LÓPEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

"Casa marcada con el número 118, construida sobre el lote 
número 10, manzana 6, de la calle Rabat, del Fraccionamiento 
"Casablanca", de este municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
con una superficie de 105.00 m2, sobre dicho inmueble se 
encuentra edificada una construcción de 56.88 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros 
lineales con calle Rabat, AL SUR: en 7.00 metros lineales, con 
lote número 27, AL ESTE: en 15.00 metros lineales con lote 
número 11, AL OESTE: en 15.00 metros lineales con lote 
número 9.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 32601, Legajo 
653, de fecha dos de agosto del dos mil, de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas, así como Finca 121354 de 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL NUEVE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $254,000.00 (DOSCIENTOS 
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CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado en rebeldía de la parte actora, el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 20 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

322.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de seis de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 00999/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de la C. SANDRA NALLELY GUERRERO TREJO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote 12, ubicado en calle Miguel Hidalgo, número oficial 
124, con superficie de terreno de 91.00 m2, y construcción de 
36.072 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 14.000 metros con lote 11, AL SUR: en 14.000 
metros con lote 13, AL ESTE: en 6.500 metros con lote 31, AL 
OESTE: en 6.500 metros con Avenida Miguel Hidalgo.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 6730, Legajo 3-135, de fecha trece de 
septiembre del dos mil seis, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas", así como Finca 121226 de dieciocho 
de noviembre de dos mil dieciséis.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $245,00.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora y nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

323.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de siete de diciembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 0870/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de GABINA RODRÍGUEZ CUEVAS ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

Calle Santa Ana número 6, manzana 3, lote 52 del 
Fraccionamiento San Miguel de esta ciudad, con superficie de 
terreno de 90.00 metros cuadrados y 39.05 metros de 
construcción,, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: en 6.00 metros con lote 1, AL SURESTE, en 6.00 
metros con calle Santa Ana, AL NORESTE, en 15.00 metros 
con lote 51, AL SUROESTE, en 15.00 metros con lote 53.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas en la Finca 6266 de fecha 25 de 
noviembre del 2016, constituida en la inscripción 1. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL TRECE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $173,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) por ser el valor 
dado al inmueble hipotecado en autos por los peritos 
designados, el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

324.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por autos de fecha cinco y catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00875/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de BLANCA NELY SILGUERO DÍAZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Villa Hermosa número 23 del 
Fraccionamiento Villa Hermosa de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 13 de la manzana 6, con superficie privativa de terreno 
de 105.00 m2 y superficie de construcción de 55.83 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Villa Hermosa, AL SUR, en 7.00 mts con lote 36, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 14, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 12.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 112839, de fecha 02 de mayo de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $262,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el per/to de la parte 
actora, y que es la cantidad de $174,666.66 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps; 21 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

325.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Prim 
era Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha siete de diciembre de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 01104/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
BENIGNO ESPINOZA MARIÑO Y ESMERALDA MARTÍNEZ 
CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle Encantado número 35, 
del Fraccionamiento Valle Real de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 5 de la manzana 30, con superficie privativa de terreno 
de 95.55 m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Valle Encantado, AL SUR, en 7.00 mts con área 
verde, AL ESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 37, 
AL OESTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 33.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 140, Legajo 3-003, de fecha 10 de enero de 2006 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $275,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito en 
rebeldía de la parte demandada y que es la cantidad de 
$183,333.33 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MN.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
re el bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

326.- Enero 19 y 26.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de 
noviembre y cinco de diciembre ambos del año dos mil 
dieciséis, dictados dentro del Expediente Número 00436/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JULIO 
CESAR COBOS DEL ANGEL Y KARLA ALEJANDRA 

OROCIO HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Boladero número 148, 
manzana 15, lote 8, del Fraccionamiento Paseo Residencial de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
108.50 m2 de terreno y 52.67 m2 de construcción, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 7.00 metros con 
calle Boladero; AL SUR en 7.00 metros con lote 57; AL ESTE 
en 15.50 metros con lote 9; y AL OESTE en 15.50 metros con 
lote 7.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas Oficina 
Reynosa bajo la Finca Número 185941, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. JULIO CESAR COBOS 
DEL ANGEL Y KARLA ALEJNDRA OROCIO 
HERNÁNDEZ(sic); para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $285,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $38,000.00 
(TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

327.- Enero 19 y 31.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha primero de veintiocho de noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
0379/2013, deducido del Juicio Hipotecario promovido por el 
Lic. Jorge Eduardo Gallardo y continuado por Lic. Daniel 
Domingo Perales Pacheco, apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LOURDES PALACIOS 
CERVANTES Y CARLOS PEÑA ROJAS, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Denisse, número 553, del 
Conjunto Habitacional las Granjas, en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuenta con una superficie de Terreno de 102.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
17.00 M.L. con lote 06, AL SUR: en 17.00 M.L. con lote 08, AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con calle Denisse, y AL OESTE: en 17.00  
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M.L. con lote 28; Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, con los siguientes datos de registro: 
Finca Número 183550 de fecha 24 de agosto del 2016 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, as[ como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $243,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 15 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

328.- Enero 19 y 31.-1v2. 
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